
17 1, TRABAJO, EMPLEO
\¿l Y SEGURIDAD SOCIAL

MBA'AP9, JEPOROMOMBAJAPO
HA TETAYGUAJETKOPORA SNPP

Asunción, l7 de d¡c¡embre de 2024

NOTA UOC N" 638/2024

Señor
Dr. Agustín Encina Pérez, D¡rector Nac¡onal
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP)
Estados Un¡dos N0 961 c/ Tte. Fariña - Tel.: 415 4000.-
Presente:

Me dirijo a usted, a los efectos de justificar la razón por la cual la Convocante cons¡dera
que no es necesario aplicar antic¡po para el llamado a sERVICIo DE TAXI AÉREO PARA EL SNPP -

PLURIANUAL. AD REFERÉNDUM - ID NO 459.098.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para saludarlo cordialmente

ca Osorio
ra lnterina

de Contrataciones

Web; www.snpp.edu.py - D¡rección: Dr. I\¡otas López 480 _ Asunc¡ón

La Convocante ha optado por no otorgar antic¡po para esta contratac¡ón, en virtud a la

naturaleza del llamado.


